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JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Verbal – Resolución Contrato de Permuta 

Demandante Jorge Iván Giraldo García  

Demandado Obras y Construcciones Civiles S.A. 

Radicado 05001 31 03 015 2021 00150 00 

Decisión Se abstiene de resolver recurso contra medida.   

 

Mediante auto del 25 de mayo de 2022, el juzgado decretó la Inscripción de la demanda 

sobre el bien inmueble con matrícula inmobiliaria No. 012-83105 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Girardota; sin embargo, la medida nunca se perfeccionó por 

cuanto no se libró el oficio respectivo, y la parte interesada tampoco reclamó por este.  

 

Contra el mentado auto, mediante correo electrónico del 2 de junio de 2022, el apoderado 

de la parte demandada interpuso recurso de reposición y en subsidio apelación, con la 

finalidad de que dicho auto fuera “publicitado”, y tener la oportunidad dicha parte de 

conocer el mismo.  

 

Con base en lo aquí indicado, se ABSTENDRÁ este estrado judicial de resolver el recurso 

interpuesto, en virtud de que la medida previa allí dispuesta, en ningún momento se hizo 

efectiva, pues no se inscribió en el competente registro, por cuanto el oficio para ello, nunca 

se elaboró, por tanto considera el juzgado que carece de sentido resolver un recurso contra 

una providencia en donde se dio una orden, que finalmente no se cumplió, recurso que 

además era inherente a dicha orden; además, por cuanto en el momento el proceso ya cuenta 

con sentencia de primera instancia, en la que se denegaron las pretensiones de la parte 

demandante, sentencia que se encuentra actualmente surtiendo la segunda instancia, en el 

H. Tribunal Superior de Medellín.  

 

 

NOTIFÍQUESE  
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